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ANEXO III

MODELO  DE  AUTORIZACIÓN  DEL  INTERESADO  PARA  QUE  UNA  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  PUEDA  RECABAR  DATOS  TRIBUTARIOS  A  LA  AGENCIA  TRIBUTARIA 
RELATIVOS AL NIVEL DE RENTA (IRPF).

La persona abajo firmante autoriza al AYUNTAMIENTO DE TORREVIEJA a solicitar de la Agencia 
Estatal  de Administración Tributaria información de naturaleza tributaria para el reconocimiento, 
seguimiento y control
…………………………………………………………………………………………….   (especificar y 
detallar el tipo de subvención, prestación, beca o ayuda, en general,  de que se trate), 
cuando  la  persona que  figura  en  el  apartado A  de  la  presente  autorización  pueda 
resultar beneficiaria).

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y 
control de la subvención o ayuda mencionada anteriormente y en aplicación del artículo 95.1 k) de la 
Ley 58/2003, General Tributaria que permite, previa autorización del interesado, la cesión de los datos 
tributarios que precisen las AAPP para el desarrollo de sus funciones.

INFORMACIÓN  TRIBUTARIA  AUTORIZADA:  DATOS  QUE  POSEA  LA  AGENCIA 
TRIBUTARIA  DEL  IMPUESTO  SOBRE  LA  RENTA  DE  LAS  PERSONAS  FÍSICAS  DEL 
EJERCICIO 202   .

A.- DATOS DEL SOLICITANTE DE LA AYUDA.

APELLIDOS Y NOMBRE:

NIF: FIRMA

B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS DE LA FAMILIA DEL SOLICITANTE CUYOS INGRESOS 
SON COMPUTABLES PARA EL  RECONOCIMIENTO,  SEGUIMIENTO  O  CONTROL  DE  LA 
AYUDA.

(Únicamente mayores de 16 años).

PARENTESCO CON EL 
SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS NIF FIRMA

En Torrevieja  a ………. de ………………… de 2024.

NOTA: La Autorización concedida por el /los firmantes puede ser revocada en cualquier momento firmando los documentos a tal 
efecto que se adjuntan con la solicitud.

Los datos personales contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento 
por el Ayuntamiento de Torrevieja en el uso de las funciones propias que tiene incluidas en el ámbito de sus 
competencias  pudiendo  dirigirse a  él  para  ejercitar  el  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y 
posición,  según  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. (BOE n.º 294 de 6/12/2018).
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